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ORDENANZA NO 4 4OO 112

VISTO:
Las ordenanzas Municipales No 853/09 (P.D T), No BBB/10, No g0B/'10,

No 930/1 1 , No 932/1 1, No 961t11, No 1 073t12, No 1.090t12, y

CONSIDERANDO:

Que, la Ordenanza No 853/09 aprueba el texto del Plan de Desarrollo Territorial.

Que, la Ordenanza No BBB/10 incorpora las Parcelas 10 a 21 y 24 a 32 de la
Circunscripción. 2, Sección: 5, Chacra'.22 a la Zona Urbana de Trevelin con
indicadores de urbanización de la Zona Barrio Parque.

Que, la Ordenanza No 908/10 incorpora a la Zona Sub-rural las parcelas del
Callejón lvor Williams desde su intersección con la Ruta 71 y hasta la progresiva
de 2.250 m.

Que, la ordenanza No 930/11 incorpora la Parcela: 10, chacra. 1, Sector: 8,
Circunscripción. 3 (ex Legua 15) al área urbana de Trevelin

Que, la Ordenanza N" 932/11 crea la Zona Barrio Parque '1 y establece los
indicadores de urbanización.

Que, la ordenanza No 961/11 incorpora la Parcela: 1, chacra: z, sector: B,
Circunscripción: 3 a la Zona Sub-rural.

Que, la Ordenanza No 1 .073112 crea la Zona Barrio Parque 2 y establece los
indicadores de urbanización.

Que, la Ordenanza No 1.090112 modifica los indicadores de urbanización
establecidos en la Ordenanza No 932111.

Que, es necesario incorporar cambios al Plan de Desarrollo l-erritorial.

Que, corresponde realizar un texto ordenado para evitar la inflación normativa.

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de Trevelin en uso de sus

facultades que le confiere la Ley XVI No 46 sanciona la presente:

ORDENANZA

Artículo 1o: Abróguense las Ordenanzas
930/11, No 932/11, No 961t11, No 1 073t12

Municipales No B8B/10, No 908/10,
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Artículo 2o: lncorpórense al Título ll (NORMATIVA REGLAMENTARTA) det ptan
de Desarrollo Territorial, en los puntos: lll.3, IIl.5, lll.6, lv.g, ]v.23,v.12,v|.3, vl 4,
v|.11, v|.17, Vt22, Vt 31, vrr.3. vrr.4. vrr.5. vtr.7. vrr.24. vrr.25. vrr.26. vrr.30.
Vlll.B y lX.6 los cambios determinados en el ANEXO A de la presente Orde nanza.

Artículo 3o: lncorpÓrense al Anexo 1 del Plan de Desarrollo Territorial los cambios
establecidos en el ANEXO B de la presente Ordenanza.

Artículo 4o: lncorpÓrense al Anexo 5 del Plan de Desarrollo Territorial los cambios
explícitos en el ANEXO C de la presente Orde nanza.

Artículo 50: lncorpÓrense al Plano de la Zona Rural del plan de Desarrollo
Territorial los cambios determinados en el Anexo D de la presente Ordenanza.

Artículo 6o: lncorpórense al Plano de la Zona Urbana del Plan de Desarrollo
Territorial los cambios establecidos en el ANEXO E de la presente Ordenanza.

Artículo 7o: Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su implementación.

Articulo 8o: Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, Archívese.

éna{,ñ ffiO1§

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Trevelin el día 2T de
diciembre de 2 012 en la XIX Sesión Ordinaria, registrada bajo acta N" 22112.-------------
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ANEXO A - ORDENANZA NO ,1"4 OOi 12

GAPITULO §§§ * S§SYffiffi& VIAt
lll.3 Clasificación

EtMunicipio de Trevetin ctasifica su sistema vial de [a siguiente manera:

provrncras y regrones
ta-s vías que perrnlten tos -accesos y egresos

principates de [a ciudad y/o tienen como función ta

distribución del tráfico urbano locaI y [a conexión
entre diferentes sectores de [a crudad. Presentan
votúmenes de tráfico medios y una fuerte retación

_cgn !§ igqylqqlq! y ylqs urbanos.

Red ProvincraI que por su condrcion funcionat, sus

caracteristicas de diseño, su rntensidad circutatona T--?,-^ill'Io- .-"nt'" []neas

o sus actividades asociadas sirven para posibirirar i; i:lltlt:.§I^!1^1'^19,:termrna 
[a

movitidad y accesibitidad con otro:; murricipios, respecIrva uepen0encla'

L __ __-- _
] Largo máximo: ciento cincuenta

son vias de penerración y rerorno con "cu[ de sac" l'-t-?^'"tl?],-^ ^ñ[.^ ri^^-.JUI I V Id> Utr PgIItrLI dLIUII Y IELUI IIU LUII LUI UC )d(
que permiten eI acceso a tas edificaciones. Soto t. T:-l:,^^,T]l'T:^^^"nt'" trneas

permire su vincuración con tas caues principates. il:I:'ffi'il,,:;,i:""(,]:,|T:t§::uroilrELt u ilt¡¡ililt(, ug (-L¡t uE >dL

veinticinco { 25¡ metros.
Soñ uras con caracteristicas geometrrcas propras nnZh-o mlñim-o de-catzada. ciento

Son las vías de bajo votumen de tráfico que tienen
como función principal ta de posibititar e[ acceso
directo a las edificaciones.

Ancho minimo entre
municipales: 30 (treinta)

Ancho mínimo entre líneas
municipales: veinte (20) metros,
con un minimo de 15m para
aquettas que no tengan más de
300m y no prevean continuidad.
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uso {q bicictetas. ___f .,n.rsntu (l S0) lgntlg1glM
soñ tasias-¿e oa¡o volumen ¿e tÉrrco que treneñi---

Cictovias

Lr,caI RuraI
SubruraI

VIASI --.
'l ó para par cetas con f rentistas
por ambos lados.

| 12 para cam¡nos ubicados sobre
tas tineas dialqrlqs dq parcetas

como función principat la de servir de vincutación i Ancho mínimo entre líneas
con las vías regionates y posibititar e[ acceso directo i municipates: veinte (20) metros.

Se determina para [as vías antes mencionadas [os siguientes anchos de calzadas,
veredas, banquinas y espacios verdes:

Zona urbana
IVIAS

Zona rurat
CALZAD¡\S
7

lll.5 Vías Locales
Las Vías Locates se ajustarán a las siguientes disposici
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Tipo de via

CALZADAS

Caracteristicas funcionales y urbano ambientales

pertenecientes a [a Red Na
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ORIGINAL
1. E[ diseño vial debe contemplar una fácil accesibitidad a zonas de bosques y en particular de los

vehícutos de servicio como autobombas y camiones cisternas.
7. Las calzadas vehicutares tendrán un ancho mínimo acorde aI cuadro det apartado lll.3 y se asegurará e[

correcto tratamiento de bases, sub-bases y capas de rodamiento y su abovedado.
3. Los radios de curvaturas mínimas a eje de calzada serán de treinta (30) metros pudiendo reducirse a

veinticrnco (25) metros en caso de restricciones debidas a razones topográficas.
4. Las pendientes máximas serán deI Ocho (8%) por ciento pudiendo [[egar aI doce (12%) en tramos rectos

no mayores a setenta (70) metros de tongitud.
5. Las pendientes máximas en curvas inferiores a cuarenta y cinco (45%) será deI seis \6%) por ciento.
6. No serán permitidas cattes sin satida que no terminen en "cuI de sac" y este tendrá

un diámetro de curvatura de veinticinco (25) metros como mínimo.
7. En caso de ser necesaria [a ejecución de puentes, éstos deben ser construidos para un peso mínimo de

Veinticinco (25) tonetadas.

lll.6 Evaluación de lmpacto Ambiental
'1. Se someterán aI procedimiento de Evatuación de lmpacto Ambientat, previsto en [a

Ley Provinciat Xl N" 35 y sus regtamenta,::iones, o [a norma tega[ que en e[ futuro [a

modifique y/o reemptace, cuatquier tipo de actuación sobre eI Sistema ViaI que
supere los quinientos (500) metros [ineates de extensión.

2. Las evatuaciones citadas en e[ inciso anterior tendrán entre sus objetivos [a reducción de todos los
impactos negativos previstos durante tas etapas de obras y [a reducción deI nivet de ruido, de
accidentes y de ta contaminación atmosférica producidos por eI tráfico vehicular de cuatquier tipo.

GAPITULO IV NORMAS GENERALES
DE LA EDIFICACION DE SUS
RELACIONE§ CON EL ENTORNO

Sección 1 - Parámetros urbanísticos relativos a la posición de la
edificación en !a parcela

lV.9 Disposiciones de las Edificaciones Secundarias
Las edificaciones secundarias a las que hace mención e[ Artícu[o anterior deberán cumptir ob[igatoriamente
Ias siguientes disposicrones:
1. La edificación secundaria no podrá constituir domicitio independiente de [a edrficación principat y

deberá conformar una unidad indivisa con eI resto deI inmuebte.
7. La edificación secundaria será destinada a actividades comptementarias a [a vivienda unifamitiar o

multifamitiar, de acuerdo aI uso principal admitido en [a parceta, tates como hospedajes turísticos
comptementarios de tipo transitorio como se especifica en [a Sección 4 det Capítuto V, quinchos,
vestuarios, baños, cochera o depósitos.

3. La profundidad máxima de [a edificación secundaria, será de seiscientos cincuenta
centímetros (650), medida a partir de [a Linea Divisoria de Fondo y su attura
máxima no podrá superar los cuatrocientos cincuenta (450) centímetros medidos a
partir de [a cota de parceta.

4. La superficie de [a edificación secundaria será computabte en e[ cálcuto det FOS y FOT.
5. En los casos de parcetas en régimen de condominio [a aprobación municipat de La edificación

secundaria deberá contar con eI consentimiento escrito previo de[ totaI de tos propietarios.
6. En Ias edificaciones secundarias no podrán atmacenarse productos petigrosos o inflamabtes ni rnsta[arse

equipos que produzcan molestias a Ias parcelas [inderas.

Sección 4 - Parámetros urbanísticos relativos al volumen y forma
de la edificación
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|V.23 Altura Máxima
1. 5e entiende por attura máxima a ta medida verticaI comprendida

nivel del terreno y [a cota superior de [a cumbrera más atta en
techo en pendiente.

2. Las atturas máximas de los edificios se estabtecen en e[ Capituto Vll

GAPITULO V - REGIMEN DE LOS USOS

Sección 4 - Definiciones y características de los usos clasificados
según su naturaleza - Uso no resirrJencial

Subsección 1 - Uso de servicio terciario

V.12 Aplicabilidad
1. Asimismo serán comprendidos dentro de [a categoría de Atojamiento Turísiico a los servicios de

Cabañas y a los servicios de Hospedaje Comptementarlo.
2. Se entiende por Cabañas a aquettas unidades en Ias cuates se presta aI turista e[ servicio de

atojamiento y que aistadamente o formando conjunto con otras, se encuentran genera[mente ubicadas
en grandes predios y presentan características de diseño arquitectónico adecuadas aI medio naturat.

3. En e[ Area Urbana, la superficie minima de los lotes para [a prestación de los
servicios de Cabañas incluyendo sus respectivas áreas de circulación y servicios
comunes no podrá ser menor a SEISCIENTOS metros cuadrados (600 m'¡. Et

máximo de cabañas por parceta, estará dado por e[ siguiente coeficiente: una ('1)

unidad por cada tres cientos metros cuadrados (300 m2) de
4. En eI Area Rura[, [a prestación de los servicios de Cabañas se regirá por tos siguientes parámetros:

a. En [a Zona Subrural e[ máximo de cabañas por parceta, estará dado por e[
siguiente coeficiente: una (1) unidad por cada dos miI quinientos metros
cuadrados (2.500 m2¡ de superficie

5. Las unidades de cabañas no pueden construirse de manera adosadas ni sobre ejes
medianeros. En todos los casos se permitirá [a construcción de hasta una unidad de
vivienda adicional en el Área Urbana y de dos unidades de vivienda adicionates en
el Área Subrural, para uso exctusivo det propietario, administrador, cuidador y/o
casero y de una oficina de administración deI comptejo turístico no mayor a veinte
(20) metros cuadrados.

ó. Se considera como Hospedaje Comptementario a aquettas instataciones ubicadas en viviendas famitiares
que provean comodidades para atojamiento de turistas o viajeros ocasionates. En todos los casos, [a
capacidad máxima será de sels (ó) ptazas.

CAPITULO VI - PARCELAMIENTOS

Sección I - Disposiciones generales

Vl. 3 Condiciones Generales
1. Para [a aprobación de todo parcetamiento, éstos deberán tener cotas de nivel interiores y pendientes

que garanticen e[ correcto escurrimiento de tas aguas sin afectar a [inderos. Dichas cotas deber ser
retevadas y registradas en un ptano adjunto at ptano de mensura, con una diferencia entre cotas de
0,50 m, salvo que [a Autoridad de Apticación especifique un vator disi.into; así también deberán

:

I
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registrarse tos cursos de agua naturates existentes y su sentido de escurrimiento, y tas especies
foresta[es nativas.
Para [a aprobación de todo loteo en zona urbana se exigirá e[ correspondiente proyecto de cordón cuneta y
desagÜes ptuviates vincutados a Ia referencia attimétrica que especifique [a Autoridad de Apticación.
Para [a aprobación de un loteo que, a criterio de [a Autoridad de Apticación, pueda producir impactos
retevantes en [a estructura urbana y/o en e[ medio ambiente, [a Autoridad de Apticación, podrá exigir
at propietario [a etaboración de un Estudio de lmpacto Ambientat en tos términos de ta Ley Xl N" 35 y
sus regtamentaciones, o [a norma tega[ que en e[ futuro ta modifique y/o reemptace, teniendo en
cuenta [a disponibitidad y efectos sobre et tránsito, eI acceso a equipamientos púbticos, [as condiciones
de saneamiento, tas condiciones físico - ambientates y otros aspectos técnicos retevantes.
En todo parcetamiento se garantizará [a accesibitidad púbtica vehicutar hasta todos
aquettos sitios que constituyan zonas especiales de interés ambiental, franjas
costeras de cursos y espejos de agua, cascadas, bosques de especies de interés
especiaI o miradores; satvo cuando impedimentos geográficos [o hicieran
impracticable, requiriendo en este caso una autorización especiat de Autoridad de
Apticación con informe previo de ta CMGT. Entiéndase et tistado precedente como
enunciativo, abarcando todos los sitios que reúnan condiciones suficientes para
que sean considerados lugares de interés turistico, ambiental o histórico, cuya
determinación queda sujeta a la decisión del DEM.

Vl.4 Cursos y Espejos de Agua
En todo parcetamiento, cuatquiera sea e[ régimen de propiedad que se adopte, que
limite con cursos o espejos de agua permanentes, naturales o artificiates, se afecta una
franja de Veinte (20) metros de [a Linea de Ribera, no se permitirán nuevas
construcciones, ni mejoramiento de las existentes, ni en general ningún tipo de
ocupación de carácter permanente. Dicha franja debgrá ser cedida a título gratuito al
dominio público. La Línea de Ribera será determinada por e[ lnstituto Provincial del
Agua o eI organismo que en eI futuro [o reemptace. Asimismo, cuando e[ espejo de agua
esté total o parciatmente contenido en e[ predio motivo de ta subdivisión se exctuirá det
títuto [a parte ocupada por e[ espejo de agua, a fin de detimitar e[ dominio estata[
sobre et mismo.
Et DEM ttamará a un empadronamiento ob[igatorio de las construcciones reatizadas en [as parcelas ribereñas
a todos los cursos y espejos de agua.

Sección 2 - Parcelamientos en Área Urbana y en la Zona Subrural
del Área Rurat

V|.11 Urbanización de lnterés Social
Para los proyectos de urbanización de interés social serán admitidas parcelas de '12

(doce) metros de lado mínimo y 300 (trescientos) metros cuadrados de superficie
mínima, independientemente de las zonas, adoptando los indicadores urbanísticos y
Usos correspondientes a Barrio de Usos Mixtos, con las siguientes condiciones:
1. Que se trate de un emprendimiento urbanístico integral que signifique ta provisión de ta tierra, [a

ejecución de [as construcciones y ta dotación de infraestructura.
7. Que mediante un proyecto de conjunto se resguarden [as condiciones físico-ambientates, de

habitabitidad y funcionatidad urbana y ta dotación de equipamientos y espacios verdes necesarios.
3. Que e[ proyecto sea promovido por cuatquiera de los nivetes det Estado, por autogestión de tas famitias

beneficiarias o a través de una entidad sin fines de tucro que las patrocine y que tas organice para su
ejecución por esfuerzo propio, ayuda mutua o cuatquier forma de participación directa.

4. Que e[ proyecto de conjunto de ta urbanización incluya un prototipo de vivienda que corresponda a
proyectos de conjunto en caso que actúen entidades intermedias u organismos det Estado que tos
promuevan o bien que sea susceptibte de ser reatizado por autoconstrucción por parte de [as famitias
beneficia ri as.

VI.16 Ochava
1 . En todos los casos [a ochava minima no podrá ser inferior a quinientos sesenta y

cuatro centímetros (564 cm) de desarroLlo longitudinat de su diagonat, cuando el
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ORIGINAL
ángulo de concurrencia de ambas Líneas Municipales sea mayor a noventa (90)
grados y menor a ciento treinta y cinco (135) grados

7. La traza de [a ochava será perpendicutar a [a bisectriz det ánguto formado por [as Líneas Municipates de
[as calles concurrentes. Cuando e[ ánguto de concurrencia de ambas Líneas Municipales sea mayor a

ciento trernta y cinco ('1 35) grados, no se exigirá cesión de ochava.
3. Cuando el ángulo de concurrencia de ambas Lineas Municipales sea menor a

noventa el largo de la ochava será decidido a la autoridad de aplicación en base a
las condiciones particulares del fraccionamiento propuesto.

4^ La superficie triangular definida por [a ochava y Ias Líneas Municipates convergentes, será en todos los
casos, de cesión gratuita y obtigatoria, formando parte de ta vía púbtica, y por [o tanto no computabte
como espacio [ibre de edificación de [a superficie de [a parceta.

V|.17 Cesión para Espacios Verdes y Reserva Fiscal
En todo nuevo parcetamiento realizado en e[ Area Urbana de un predio igual o mayor a Ocho mi[ (8.000)
metros cuadrados de superfrcie, y en consonancia con la Regtamentación Nacional de Mensuras, tos
propietarios de las parcetas invotucradas deberán ceder gratuitamente a ta Municipatidad de Trevetin como
mínimo:
1. et 10% (diez por ciento) del área del predio para destinarta a [a formación de

espacios verdes; y,
2. et 2% (dos por ciento) de [a superficie totat de lotes, para reserva fiscat.

En todo parcelamiento reatizado en et Área Subrurat en que se generen parcetas de entre Una y Cinco
hectáreas de superficie, deberá cederse en concepto de reserva fiscal e[ Dos por ciento (2%) de ta
superficie de [a parceta de origen.

V|.22 Cesión menor a Parcela Mínima
Cuando [a sumatoria de las superficies a ceder con destino a espacios verdes y reserva
fiscat, sea inferior a [a superficie de [a parceta mínima de [a zona, [a cesión se hará en
dinero de acuerdo a [a vatuación que practique e[ Departamento Ejecutivo Municipat, a
excepción de la cesión destinada a cisternas para reserva de agua contra incendios,
en que se autorizará [a creación de parcelas de menor superficie a la estipulada para
la zona subrural.

Sección 3 - Parcelamientos en el Área Rurat Productiva

V|.31 Estudio Agroeconómico
Las dimensiones mínimas propuestas de las parcetas a crearse en et Área Rural deberán
basarse en un Estudio Agroeconómico, que determine [a magnitud de [a Unidad Económica
de Exptotación Agraria., el cual deberá ser aprobado por [a OGAyF, la Subsecretaria de
Bosques en caso de corresponder, [a Dirección de Pesca Continental, y todo ente
creado o a crearse que pudiera tener injerencia. El lado mínimo permitidas para las
parcelas resultantes en todo los casos será de cincuenta (50) metros.
En el diseño de las parcelas se seguirán las siguientes disposiciones:

a. El frente mínimo se medirá normalmente a una de las divisorias laterales
desde el punto en que la otra encuentra la alineación del frente.

b. Las líneas divisorias de las parcelas deberán ser preferentemente normales a
las a[ineaciones del frente de las mismas.

c. La distancia entre las divisorias no será menor que el frente mínimo en toda
la profundidad de la parcela. Las divisorias tendrán e[ menor número de
vértices y la configuración de las parcelas resultantes será regular.

Todas las parcelas deberán tener acceso directo desde la via pública. Sólo podrán
crearse parcelas sin salida a la vía pública cuando simultáneamente se incorporen a
una parcela lindera y siempre que la parcela remanente mantenga la superficie mínima
exigida para su zona y que no originen quiebres o martillos que impliquen una solución
inconveniente.

I
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Las subdiüsiones de parcelas edificadas deberán observar las mismas disposiciones que
las de las parcelas baldías. Para efectuar las mismas deberá contarse con plano de obra
municipal aprobado y actualizado.
En todo nuevo loteo realizado, los propietarios de las parcelas involucradas deberán
ceder gratuitamente al Municipio los espacios destinados a üas de circulación, que
aseguren [a continuidad de la trama vial ügente y/o planificada.
En la apertura de vÍas públicas, las dimensiones se ajustarán a 1o reglamentado. En
su diseño y distribución, el proyecto considerará el previsible tránsito futuro de [a
zona, las condiciones topográficas y la normal evacuación de las aguas pluviales
hacia [ineas de drenaje natural o hacia instalaciones de desagües pluviales.
Adicionalmente a 1o dispuesto en el Artículo V|.11, la apertura de vías públicas en
los parcelamientos a realizarse, se ajustará a las disposiciones que se indican en el
Artículo lll.5 del presente Titulo.

Vl. 3 2 Servicios de lnfraestructura
1. En todo loteo en el Área Rura[ Productiva, será obligatoria la dotación de, como

mínimo, los siguientes servicios de infraestructura: mejoramiento vial por
tratamiento, enripiado de diez centímetros de espesor u otras soluciones análogas
y desagües pluüales.

CAPITULO vll CONDICIONES
PARTICULARES PARA LA§ ZONAS DE
REGULACION GENERAL

Sección I - Gondiciones particulares de las Zonas de Regulación
General en el Área Urbana

Subsección 3 - Gondiciones particulares para la Zona Residencial y de
Servicios

Vll.3. lndicadores
EI presente artícuto determina Ias condiciones particutares a tas que se someten tos edificios, tos
parcetamientos y cuatquier otra obra de edificación y/o urbanización en [a Zona Residenciat y de Servicios
detimitada según e[ Anexo 1 y e[ Plano 1.

Características
Son aquetlos sectores dotados de infraestructura, destinados a una ocupación predominantemente
residencia[. En ettos se esperan atcanzar densidades medias por [o que se admite et uso residenciaI
muttifamitiar comptementado con actjvidades de servicio no motestas.

Parámetros urbanísticos
Cumptirá con [as disposiciones generales det Capítuto lV.

Parámetros urbanísticos retativos a ta posición de ta edificación en ta parcela

- Retiro de Frente: No aptica.

- Retiro Laterat: No aplica.

Parámetros urbanísticos retativos a ta ocupación de ta parceta

- Factor de Ocupación de[ Sueto (FOS): 0,70

- Índice de Permeabitidad: 0,70
¡
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ORIGINAL
Parámetros urbanisticos retativos a [a intensidad de ta edificación

- Factor de Ocupación Total (FOT): 1,3

- Factor de Densidad Habitacionat: Una unidad habitacional cada ciento cincuenta
metros cuadrados de superficie de parcela o fracción mayor o igua[ a cien metros
cuadrados.

Parámetros urbanísticos retativos aI votumen y forma de ta edíficación

- Attura máxima: ocho metros con clncuenta centímetros (8,5 m)

- Cantidad máxima de nivetes: Ptanta baja y un píso superior.

- Patios auxiliares: Cumptirán con [o dispuesto en [a Sección 4 det Capítuto lV det presente Títuto.

Parámetros retativos aI estacionamiento de tos vehícutos y a tos espacios para carga y descarga
Se regirá según [o determinado en Ia Sección 5 det Capítuto lV.

Régimen de usos
Cumptirá con las disposiciones generates det Capítuto V y en forma partrcutar se regirá según to
determinado en e[ Anexo 4 para cada zona.

Parcetamientos
Cumptirá con [as disposiciones generates de las Secciones 1 y 2 det Capítuto Vl.
Las dimensiones mínimas permitidas para tas parcetas de [a zona son Ias siguientes:

- Superficie mínima: tres cientos doce metros cuadrados (312 m2)

- Lado mínimo: doce metros con cincuenta centímetros (12,5 m).

Subsección 4 - Condiciones part¡culares para la Zona Barrios Usos
Mixtos

Vll.4. lndicadores
EI presente Artículo determina Ias condiciones particutares a las que se someten tos edificios, tos
parcetamientos y cuatquier otra obra de edificación y/o urbanización en ta Zona Barrios Usos Mixtos
detimitada según e[ Anexo '1 y e[ Plano 1.

Características
Son sectores dotados compteta o parciatmente de infraestructura que se encuentran en fases intermedias y
finates de consotidación urbana. En etlos conviven Ia residencia unifamitiar y usos de servicios y productivos
de muy bajo nivel de motestia.

Parámetros urbanísticos
Cumptirá con [as disposiciones generates det Capítuto lV.

Parámetros urbanísticos retativos a ta posición de ta edificación en ta parceta

- Retiro de Frente: No aplica.

- Retiro Laterat: Tres (3) metros exigibte como mÍnimo en un lateraI

Parámetros urbanísticos relativos a Ia ocupación de [a parcela

- Factor de Ocupación deI Sueto (FOS): 0,60

- Índice de Permeabitidad: 0,70

Parámetros urbanísticos retativos a ta intensidad de ta edificación
- Factor de Ocupación Tota[ (FOT): 1

- Factor de Densidad Habitacionat: Una unidad habitacional cada ciento cincuenta
metros cuadrados de superficie de parceta o fracción mayor o igual a cien
metros cuadrados.

Parámetros urbanísticos retativos aI votumen y forma de ta edificación

- Altura máxima: ocho
i
I
I

metros con cincuenta centímetros (8,5 m)
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ORIGINAL
- Cantidad máxima de nivetes: Ptanta baja y un piso superior.

- Patros auxitiares: Cumptirán con [o dispuesto en [a Sección 4 det Capítuto lV det presente Títuto.

Parámetros retativos aI estacionamiento de los vehícutos y a tos espacios para carga y descarga
Se regirá según [o determinado en [a Sección 5 del. Capítuto lV.

Régimen de usos
Cumptirá con las disposiciones generates det Capituto V y en forma particutar se regirá según to
determinado en e[ Anexo 4 para cada zona.

Parcetamientos
Cumptirá con [as disposiciones generales de tas Secciones 1 y 2 det Capítuto Vl.
Las dimensiones mínimas permitidas para las parcetas de ta zona son las sigutentes:

- Superficie mínima: tres cientos doce metros cuadrados (312 m2)

- Lado mínimo: doce metros con cincuenta centímetros (12,5 m).

subsección 5 - condiciones part¡culares para la zona Barrios parque,
Zona Barrio Parque 7 y Zona Barrio Parque 2.

Vll.5" lndicadores
EI presente Artícuto determina tas condiciones particulares a [as que se someten tos edificios, tos
parcetamientos y cuatquier otra obra de edificación y/o urbanización en ta Zona Barrios Parque detimitada
según e[ Anexo 1 y e[ Plano 1.

Características
Son sectores dotados parciatmente de infraestructura destinados a [a residencia unifamjtiar exctusiva con
características particulares de telido abierto y muy bajas densidades de ocupación.

Parámetros urbanísticos
Cumptirá con [as disposiciones generates det Capítuto lV.

Parámetros urbanísticos retativos a [a posición de [a edificación en La parceta
- Retiro de Frente: Tres (3) metros
- Retjro Laterat: tres (3) metros en ambos laterates satvo las Zonas Barrio Parque

1 y 2 y los casos de parcetas existentes de menor lado mínimo a to determinado
en eI presente artícuto donde se exigirá eI retiro en uno soto de Ios [aterates.

Parámetros urbanísticos retativos a [a ocupación de [a parceta
- Factor de Ocupación del Sueto (FOS): 0,a0

- Índice de Permeabitidad: 0,70

Parámetros urbanísticos retativos a [a intensidad de ta edificación
- Factor de Ocupación Totat (FOT): 0,7
- Factor de Densidad Habitacionat: Una unidad habitacionaI cada Trescientos

metros cuadrados de superficie de parcela o fracción mayor o igual a ciento
cincuenta metros (150 m).

Parámetros urbanísticos retativos aI votumen y forma de ta edificación
- Attura máxima: ocho metros con cincuenta centímetros (8,5 m) salvo la Zona

Barrio Parque 1 que la altura máxima será de ocho metros con cincuenta
centímetros (8.5m) que podrán materializarse a partir de los tres metros (3
m) del eje medianero, no pudiendo superarse en el espacio comprendido
entre el mismo y los tres metros (3m) atudidos una altura mayor a cuatro
metros con cincuenta (4.5m).

- Cantidad máxima de nivetes: Ptanta baja y un piso superior.

óorucr¡nu u.c.n.
CARGO PRESIDENCIA

I
f-2

ril::r).:':'. 4roi.- -.
1l':^..-;1?1. ..,,¡,,; ,r,,, '-

.,.X.;1 jri.,f [i *,



ORIG9NAL

- Patios auxitiares: Sóto se permitirán patios auxitiares de primera categoría, con tado mínimo iguat
a cinco (5) metros, y superficie mínima iguaI a veinticinco (25) metros cuadrados.

Parámetros retativos aI estacionamiento de los vehícutos y a los espacios para carga y descarga
Se regirá según [o determinado en ta Sección 5 det Capítuto lV.

Régimen de usos
Cumptirá con las disposiciones generates det Capítuto V y en forma particutar se regirá según to
determinado en e[ Anexo 4 para cada zona.

Parcetamientos
Cumptirá con [as disposiciones generates de las Secciones 1 y 2 det Capítuto Vl.
Las dimensiones mínimas permitidas para [as parcetas de [a zona son las siguientes:

- Superficie mínima: setscientos metros cuadrados (600 m2)

- Lado mínimo: quince metros (15 m).

Los ejes divisorios entre predios deberán matena[izarse con cercos vivos.

Subsección 7 - Condiciones particulares para Ia Zona lndustrial
Planificada (ZIP) yZona lndustrial Planificada I (ZlPl)

Vll.7. lndicadores
EI presente Artícuto determina Ias condiciones particutares a Ias que se someten [os edificios, tos
parcetamientos y cua[quier otra obra de edificación y/o urbanización en ta Zona lndustrial Planificada
detimitada según eI Anexo 1 y e[ Ptano 1.

Características
Es e[ sector destinado a ta [ocatización de actividades productivas con bajo nivet de motestias que
requieren de parcetas de mediana superficie.

Parámetros urbanísticos
Cump[irá con las disposiciones generates det Capítuto IV.

Parámetros urbanísticos retativos a [a posición de [a edificación en [a parceta
- Retiro de Frente: cinco (5) metros para ZIP y sin retiro exigible paraZlPl
- Retiro Laterat: cinco (5) metros de ambos laterates para ZIP y tres (3) metros

de ambos laterales para ZlPl

Parámetros urbanisticos retativos a ta ocupación de [a parceta
- Factor de Ocupación deI Sueto (FOS): 0,50
- índice de Permeabitidad: 0,50

Parámetros urbanísticos retativos a [a intensidad de ta edificación
- Factor de Ocupación Tota[ (FOT): 0,50 para ZlP y 0.7O para ZlPl
- Factor de Densidad Habitacionat: Se admitirá una vivienda por parceta

únicamente como atojamiento temporaI de personaI afectado a tareas de
vigitancia y seguridad.

Parámetros urbanísticos retativos a[ votumen y forma de [a
- Attura máxima: diez metros (10 m) para ZIP y

centimetros (8.50 m) para ZlPl
- Patios auxitiares: Cumptirán con [o dispuesto en [a

presente Títuto.

edificación
ocho metros con cincuenta

Sección 4 det Capítuto lV det

Parámetros retativos aI estacionamiento
descarga

de [os vehícutos y a los espacios para carga y
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ORIGINAL
Se regirá según to determinado en ta Sección 5 det Capituto lV.

Régimen de usos
Cumptirá con las disposiciones generates det Capítuto V y en forma particutar se
regirá según [o determinado en elAnexo 4 para cada zona.

Parcelamientos
Cumptirá con las disposiciones generates de las Secciones 1 y 2 det Capítuto Vl.
Las dimensiones mínimas permitidas para las parcetas de [a zona son [as siguientes:
- Superficie mínir¡a: cinco nri[ (5.000) metros cuadrados para ZIP y mil doscientos

cincuenta (f .250) metros para ZlPl .

- Lado mínimo: cincuenta (50) metros para ZIP y veinticinco (25) metros para
¿tP1

Sección 2 Gondiciones particulares para las Zonas de
Regulación Generat en el Área Rural

Subsección 4 - Gondiciones particulares para Ia Zona Subrural.

Vll.2Z Objeto
Et presente Artícuto determina Ias condiciones particutares a Ias que se someten los edíficios, tos
parcetamientos y cuatquier otra obra de edificación y/o urbanización en [a Zona Subrural de[imitada según
e[ Anexo 1 y e[ Ptano 2.

Vll.24 Parcelas de 1 a 5 Hectáreas

Parámetros urbanísticos retativos a [a intensidad de ta edificación
- Factor de Ocupación Totat (FOT): 0,12
- Factor de Densidad Habitacionat: Una vivienda cada dos mil quinientos metros

cuadrados (2500m2)

Vll.25 Parcelas de 5 Hectáreas o más

Parámetros urbanísticos retativos a [a intensidad de ta edificación
- Factor de Ocupación Tota[ (FOT): 0,05
- Factor de Densidad Habitacionat: Una vivienda cada dos mil quinientos metros

cuadrados (2500m2¡.

Vll.26 Franjas [inderas de 450 metros a las Rutas 259,71, Camino a [a Presa Futateufú,
Camino a Paso Ancho, y a ta ZEIA Franja Costera y Cauce det Río Grande comprendidas
en [a Zona Subrurat, de 200 metros al callejón William Thomas y parcelas frentistas al
caltejón Juan Carlos Peñas y callejón Benjamín Evans

- FL1- Franja de 450 metros lindera a [a Ruta 259 entre e[ tímite con e[ Municipio de
EsqueI y eI Paraje "La Catera".
- FL2- Franja de.450 metros lindera a [a Ruta 259 entre e[ Paraje "La Catera" y el
tímite Norte de[ Área Urbana de Ia ciudad de Trevetin.
- FL3- Franja de 450 metros [indera a [a Ruta 259 entre et timite Sur detÁrea Urbana de
Ia ciudad de Trevetin y eI Paraje "Subida de Miguens".
- FL4- Franja de 450 metros tindera a ta Ruta 259 entre eI Paraje "subida de Miguens" y
el [imite det Ejido Municipat.
- FL5- Franja de 450 metros lindera a [a Ruta 71 entre et límite de las Leguas 25 y 70 y
et camino a [a Presa Futateufú.

I
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- FL6- Franja de 450 metros iindera a[ Camino a [a Presa Futateufú, entre e[ Río Percy y
e[ Acceso a [a Presa.
- FL7- Franja de 450 metros [indera a[ Camino Paso Ancho, entre RN259 y Camino a [a
Presa FutaleufÚ
- FLB- Franja de 450 metros [indera a ta ZEIA Franja Costera y Cauce det Río Grande en
toda [a extensión de [a ribera del mismo comprendida en e[ ejido municipat.
- FL9- Franja de 200 metros lindera al callejón Witliam Thomas entre la Ruta 259 y
el Río Percy.
- FL10- Parcelas frentistas al callejón Juan Carlos Peñas (C5 58 Parcelas 2 a 34 y
157).
- FL11- Parcelase frentistas al callejón Benjamin Evans (C2 S5 Ch 2 Parcelas 4 a 16 y
18 a 20).
- FL12 Parcelase frentistas al callejón Hisashi (C2 55 Ch 20 Parcelas 3 a 10 y 16 a
23).
- FL13 Parcelase frentistas al caltejón de Palrna (C5 S7 Parcelas I a 17,28 a 32, 35 a
38y60a61).

Vll.30 lndicadores
Las edificaciones, tos usos de[ suelo y tos parcetamientos se rigen por las siguientes disposiciones:
Parámetros urbanísticos

Cumptirá con las disposiciones generales det Capítuto lV.
1. Parámetros urbanísticos relativos a [a posición de [a edificación en [a parcela

- Retiro de Frente: veinte (20) metros

- Retiro Latera[: veinte (20) metros de ambos laterates

- Retiro de fondo: veinte (20) metros
Parcelamientos

Cumplirá con las disposiciones generales de la Sección 1 del Capítulo Vl.
El lado mínimo permitido para las parcelas de la zona es de cincuenta (50)

metros

GAPITULO VIII
DE

CONDICIONE§
PARTIGULARE§
ESPECIALES

LAS ZONAS

Sección 3 - Gondiciones particulares para los Parajes Rurales

Vll l. B Condicionamientos
La presente Sección determina Ias condiciones particutares a Ias que se someten tos edificios, tos
parcelamientos y cuatquier otra obra de edificación y/o urbanización en los Parajes Rurates Aldea Escotar,
Los Cipreses, Sierra Cotorada y Lago Rosario locatizados en et Area Rurat.

1. Características
Los parajes rurates son pequeños centros pobtados destinados a prestar servicios básicos y especiatizados aI
entorno ruraI y que requieren de un programa especiat y de normas preventivas minimas para su desarrolto.

7. A los efectos de promover [a mejora de [a catidad de vida en tos Parajes Rurates se dectara de interés
municipaI prioritario:
a) La mejora de tas condiciones ambientates y paisajísticas propia de cada Paraje.
b) La regutarización dominia[ de las tierras.
c) La provisión de los servicios de infraestructura básicos.

3. Parámetros urbanísticos y régimen de usos

I
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a' Los parámetros urbanísticos y tos usos det sueto que se admitan serán determinados por taAutoridad de Apticación en forma particutar para cada uno áe los casos.b' En ningún caso se admitirá ta tocatización de establecimientos industriates y/u otras actividadesproductivas o de servicios a ta producción que pudreran originar [a contaminación det medio.c' se permitirá hasta dos viviendas famitiares por párceta, y de acuerdo con las necesidadesespecíficas det grupo famitiar.
d se prohíben todas las edificaciones o conjunto de edificaciones que hagan perder e[ carácter ruralandino patagónico det paisaje.
e' La attura máxima de tas edificaciones será de ocho metros con cincuenta centímetros (8,5 m)con una cantrdad máxima permitida de nrvetes de ptanta baja y un piso superior. Excepcionatmente,para instataciones agropecuarias, de servrcios o de equipamieÁtos se podrán autorizar mayore, uttrrur,debiendo justificarse detattadamente su necesidad a fin de que ta Áutoridad de Apticación vatore surncidencia e impacto en e[ paisaje.

.f ' La geometría y drmensiones clet parcetamiento de cada paraje serán determinadas en funcjón delos resuttados de los relevamientos de ta situación existente en materia de subdivisión.g' En e( caso de subdlvisiones a reatizarse con posterioridad a [a aprobación detptano de regutarización parcetaria det Paraje, las medidas mínimas de las nuevasparcetas a crearse serán las siguientes:
- Superficie mínima: diez mit (10.000) metros cuadrados
- Lado minimo: cincuenta (50) metros.
Con excepción de los fraccionamientos propuestos para las parcetas 111 a 114, 116 a174, 176, 127, 196 a 198, 200 y 334 de ta circ. 5 sector 5, del paraje Los cipreses,en que se aceptarán parcetas de Mit doscientos metros cuadrados de superficie
mínima, y veinte metros de tado mínimo, y los fraccionamientos que se reaticen en e[Paraje Atdea Escotar, donde se aceptaián parcetas de Mit doscientos cincuenta
metros cuadrados de superficie mínima, y veinticinco metros de frente. En ambos
casos [as construcciones respetarán un retiro perimetraI de tres metros.

CAPITUL§ IX URBANIZAC¡ONES
ESPECIALES

IX.6 condiciones particulares de las Lotificaciones Agrestes
Las condiciones particutares a las que se someten las lotificaciones agrestes son lassiguientes:

1. La superficie máxima del emprendimiento no podrá superar las2. La densidad neta máxima en sector destinado a loteo será de
hectárea.

3' Las dimensiones minimas permitrdas para Ias unidades parcetarias a crearse para Iatocatización de viviendas en eI emprendimiento son las siguientes:a. Superficie mínima: diez mit (10.000) metros cuadradosb. Lado mínimo: cincuenta (50) metros4. Et.porcentaje mínimo de área común con retación a [a superficie totaI será comomínimo det diez por ciento (10%).

Se admitirá una toterancia de hasta un Dos por ciento (Z%) en las dimensiones y
superficies mínimas, tanto de las subparcetas resuttant"r,.oro del área común.

50 hectáreas.
una (1) vivienda por
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ANEXO B- ORDENANZA N' 1.400112

Plan de Desarrollo Territorial de Trevelin

Anexo 1- Límites de Áreas y Zonas

l. Límites de las Áreas Urbana y Rural

t.1

Constituyen e[ Área Urbana de ta l¡lunicipatidad de Trevetin en et PDT las parcelas del
territorio municipal descriptas en e[ punto ll det presente Anexo.

t.2

Constituye et Área Rurat det presente PDT todas aquettas parcelas det ejido municipaI
no comprendidas dentro det Área Urbana detimitada en e[ punto 1.1

ll. Límites de las Zonas de Regulación General del Área Urbana

Las Zonas de Regutación General del Area Urbana comprenden los siguientes radios:

Zonas Radios comprendidos
Central Circ. 1, Sector 1

Manzanas 72,23,74, 75,76,27, 28, 31, 37, 33, 34, 36.

Parcetas frentistas a ta Av. Patagonia y Parceta 32 de [a
Manzana 21.

Parcetas 8,9, '10,11,17, 13 y 16 de [a Manzana 29.

Parcetas 2,3,4,5,6,7,8, 17,18 y 19 de [a Manzana 35.

Parcetas 16, 26, 77 y 28 de [a Manzana 37.

Parcetas 1,7,3,4,5,6,7 y 13 de [a Manzana 40.

Parcetas 1, 6,7, 8,9, 10, 13 y 14 de [a Manzana 41.

Parcetas 11, 12, 13, 14,21,7?- y 23 de [a Manzana 43.

Parcetas 1 a 8 de ta Manzana 47.

Parcetas 6 a 10 de [a Manzana 48.

Parcelas 1 , 7, 3, 5, 6, 7 , 8, 9, 74, 75 y 76 de lg{anzana
/l

56.

I
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Parcetas 8,9, 10, 19,70,21 y 22 de [a Manzana 57.

Parcetas 1 a 11 de [a Manzana 62.

Parcetas 7,8,9,10, 11, 12, 13, 14, 15, 17,18 y 19 de [a
Manzana 63.

Parcetas 1,2, 4,5, '18 y 19 de [a Manzana 69.

Parcetas 15, 16, 18, 19,21,22,35, 38 y 39 de [a Manzana 70.

Parcetas 15 a27 de [a Manzana 73.

Parcetas 1 a 17 de [a Manzana 76.

Parcetas 15 a77 de [a ManzanaTT.

Parcetas 15 a 27 de [a Manzana 80.
Corredor
ComerciaI y
de Servicios

Circ. 1, Sector 2

Parcetas 1 a 11 y 27 a 28 de [a Manzana 2.

Parcetas 5 a 8 de [a Manzana 3.

Parcelas 1 a 17, 77 y 78 de [a Manzana 6.

Parcetas que se generen hasta una distancia de 50m desde [a
línea municipaI de [a Av. San Martín de [a Parceta 1 de ta
Manzana 7.

Parcetas 1 a 17,27 y 78 de [a Manzana 14.

Parcetas 9 a 13 de [a Manzana 69.

Parcetas 1 a 11,76 a 28 de [a Manzana 19.

Parcetas 7,5 y [as que se generen hasta una distancia de 50m
desde [a línea municipaI de [a Av. San Martín de [a Parceta 1 de
[a Manzana 20.

Parcetas que se generen hasta una distancia de 50m desde [a
línea municipat de [a Av. San Martín de [a Parceta 1 det Macizo
75.

Parcetas 1,9,10, 11,12, 15, 16y 17 de [a Manzana 54.

Parcetas que se generen hasta una distancia de 50m desde [a
línea municipa[ de [a Av. San Martín de [a Parceta 3 de ta

j
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ORIGIhIAL

Quinta 2.

Parcetas que se generen hasta una distancia de 50m desde ta
línea municipal de [a Av. San Martín de [a Parceta 1 de ta

nzana 76.

Parcetas 1, 5 y 13 de [a Manzana 55.

arcetas 1, 5 y 6 de [a Manzana 57.

arcetas 6,7 y 8 de ta Quinta 4.

arcetas que se generen hasta una distancia de 50m desde [a
ínea municipat de ta Av. San Martín de [a Parceta 11 de ta

inta 4.

Parcetas 3 de ta Quinta 3.

Parcetas que se generen hasta una distancia de 50m desde [a
línea municipaI de ta Av. San Martín de tas Parcetas 35, 36 y 37

[a Quinta 3.

irc. 1, Sector 3

rcetas 1 , 17 a '16 det Macizo 61 .

Parcetas 1 a 6 y 26 a 30 del Macizo 62.

Parcetas '1 a 5 de [a Manzana 9.

Parcetas que se generen hasta una distancia de 50m desde [a
línea municipaI de [a Av. San Martín de [a Parceta 3 de ta

zana 17.

Parcetas que se generen hasta una distancia de 50m desde ta
línea municipaI de ta Av. San Martín de [a Parceta 3 de ta

nzana 19.

Parcetas que se generen hasta una distancia de 50m desde ta
ínea municipat de ta Av. San Martín de [a Parceta 7 de ta

nzana 21.

arcetas que se generen hasta una distancia de 50m desde [a
ínea municipaI de Ia Av. San Martín y det cal.tejón sin nombre
(que separa [a Circ. 'l Sector 3 con [a Circ. 4 Sector 1)de la
arceta 'l de [a Manzana 22.

arcetas 4,5 y 6 y las que se generen hasta una distancia de
50m desde [a línea municipal del cattejón sion siry-nombrg (que

i)
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CIRIGIh¡AL

separa [a Circ. 1 Sector 3 con [a Circ.4 Sector'1)de ta Parceta
7 de [a Manzana 21.

Parcetas 3 a 7 de [a Manzana 20.

Parcetas 5 a 9 y las que se generen hasta una distancia de 50m
desde [a [ínea municipaI det cattejón sin nombre (que separa [a
Circ. 1 Sector 3 con [a Circ. 4 Sector 1) de ta Parceta 2 de [a
Manzana 18.

Parcetas que se generen hasta una distancia de 50m desde [a
línea municipa[ de [a Av. San Martín de [a Parceta 1 y ta
Cuasiparceta de [a Quinta 9.

ResidenciaI
Servicios

Circ. 1, Sector 1

Manzanas 1, Z, 3, 4, 5, 6,7, 8, 9, 10,
18, 19,83, 94, 95, 96, gg, g0 y 91.

Parcetas 12 a 19, 26, 29 a 31, 33 a 41

Parcetas 2 a7 de [a Manzana 29.

Parcetas 6, 8 y 9 de [a Manzana 30.

Parcetas 5 y 16 a 33 del Macizo 51.

Manzanas 44 y 45

Parcetas 1 a 14, 17 a 19 y 20 a77 de [a Manzana 37.

Manzanas 38, 39, 55, 61 , 68 y 96.

Parcetas 9 a 15 de [a Manzana 35.

Parcetas 8 a 17 de [a Manzana 40.

Parcetas 11 y 13 a 19 de [a Manzana 47.

Parcetas 10 a77 de [a Manzana 56.

Parcelas 17 a 17 de [a Manzana 62.

Parcetas 9 a 17 de [a Manzana 69.

Parcetas 13 a '19 de [a Manzana 7ó.

Manzanas 42, 49, 50, 58 y 64.

17,14,13,12,11, 16,15,

71.de [a Manzana
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ER,IGINAt

Parcetas 7 a 10, 16 a 18 y 24 a 77 de [a Manzana 43.

Parcetas 2 a 5 de [a Manzana 41.

Parcetas '1 a 5, 11 y 12 de [a Manzana 48.

Parcetas 3 a 5, 11,17y 14 a '16 de [a Manzana 57.

Parcetas 1, 3 a 6,71 a 72 de [a Manzana 63.

Parcetas 1 a 14 y 23 a 34 de [a Manzana 70.

Parcetas 1 a 14 y 23 a 34 de [a Manzana 73.

Parcetas 1 a 14 y 73 a 34 de [a Manzana 77.

Parcetas 1 a 14 y 23 a 34 de [a Manzana 80.

Circ. l, Sector 2

Macizo 1.

Parcetas 12

Parcetas 13

2'1 de [a Manzana

26 de [a Manzana

7.

6.

a

a

Barrios de
Usos Mixtos

Circ. 1, Sector 2

Macizos 5 y 44

Quinta 1

Quinta 3, satvo e[ sector frentista a [a Av. San Martín
individuatizado en Zona Corredor Comerciat y Servicios.

Manzanas 10 a 13, 15 a 18,22a24,26a40,41 a43,45a57,
59 a 61, 62, 66 a 68,72 a74,77 y 86

Manzanas 14,19,75 y 76, salvo e[ sector frentista a [a Av. San
Martín individuatizado en Zona Corredor Comerciat y Servicios.

Circ. 1, Sector 3

Quinta 9, satvo e[ sector frentista a [a Av. San Martín
individuatizado en Zona Corredor ComerciaI y Servicios, y e[
sector frentista a [a catte Thomas Davies individuatizado en
Zona Semi lndustriaI

Barrios Parque Circ. 1, Sector 1

Parcelas 11, 13 a 16, 74, 47 a 44, 67 a 71,pZá-8\86, 87 a

J,,** u
r{-í.'J)- ri'i"!.'lLj $r

. LLuuuu,)\
"----:ffiEiváffiI- (



100, 101 a110, 148alSW.
Parcetas 4, 8, 30 a 34, 37, 3g, 40, 62 a 64,13 a 7g, g1, 111, 112a.1.19,120 a 132, 133 a 135, 136 a 140 a 143,lqS á la7 y 160 a166.

arcetas 1, Z y 5 de ta Manzana 30.

Parcetas 7 a 4,9 a 15,34,35,36 y 3g a 41 det Macizo 51.

!an13nq 53 ,54, 59, 60, 65, 66,71,72,74,75,7g,79, g1, BZ,2,93,94 y 95.

irc. l, Sector 2

rttZáttds 4, 8, 9, 56, 58, 70, 71, 7g a g1, 91 y 92.

nzana 3,7.,20,54,55,57,69 salvo e[ sector frentista a [av' san Martín individuatizado en Zona correoor comeriiit y
ervicios.

cizo 82 y 87 a 90.

irc. 1, Sector 3

M^anzanas 3,5,6,7,9, 10 a14, 15,16,23 a26,27 a41,52,59,
60, 66

cizo 63 y 64.

Quintas 3, 5, y 8

arceta 2 de [a euinta 1.

Parcela 1, 3 y 5 de ta euinta 4.

Quintas 2y 4, menos eI sector frentista a ta Av. San Martínindividuatizado en Zona corredor Comerciat y servicios.

flacizo 61 y 62, satvo e[ sector frentista a [a Av. San Martínindividualizado en [a Zona Corredor comerciaI y servicios

1Ma.1zana 17 aZZ, satvo et sector frentista a [a Av. San Martínindividuatizado en Zo.na.Corredor Comerciat y Serviciás, I ettor frentista aI cattejón sin nombre (que separa ta Circ. 1tor 3 con Ia Circ. 4 Sector .l) individuatizado en Zona
Corredor ComerciaI y Servicios.
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Parceta 1 de [a Quinta 6

Circ. 2, Sector 5

Chacra 27 Parceta 5

Chacra 22 Parcetas 2 a 8,

Parcetas 5, 6, 8, 9

Circ. 3, Sector 8

Parcetas 5 y 20

2110 24 32.

Servicios a [a
Actividad
RuraI y e[
Transporte

irc. 4, Sector 1

arcetas 1,2,3,6y7 de [a Chacra 10.

ranja de 150m de [a Parceta 5 de [a Chacra'10, frentista a[
attejón sin nombre (que separa ta Circ. 1 Sector 3 con ta Circ.
Sector 1 ).

Franja de.150m de [a Parcetas 1 y 2 de [a Chacra 9, frentista a[
cattejón sin nombre (que separa [a Circ. 1 Sector 4 con [a Circ.
4 Sector '1).

c

I nd ustri a I

Ptanificada
Circ. 1, Sector 4

Macizos 1 y Chacra 1 Parcela 1 a 3

CuasiParcela 1 satvo e[ Sector frentista a [a catte Thomas Davies
individuatizado en Zona Semi lndustriat.

Semi lndustrial Circ. 1, Sector 3

Franja de 50m. a partir de [a Línea MunicipaI de las Parcetas 1,
2 y de [a Cuasiparceta 1 de [a Quinta 9, con frente a [a caIte
Thomas Davies.

Circ. 1, Sector 4

Franja de 50m. a partir de [a Línea MunicipaI de [a
Cuasiparceta 1, con frente a [a catte Thomas Davies.

Barrio
Parquel

Circ. 1, Sector 3

Manzanas 48 a 51 y 55 a 58
Barrio
Parque2

Circ. 1, Sector

Manzanas 53 y

3

54
!ndustrial Circ. 1, Sector 4

l
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de Regulación General del Área Rural

GeneraI det Área RuraI comprenden los siguientes radios:

lll. Límites de las Zonas

Las Zonas de Regutación

Zonas Radios comprendidos
Reserva
U rbana

Circ. l, Sector

Quinta ó

Parcetas 3 de [a Quinta

Circ. 2, Sector 5

Parceta 10 a 71, 74

Circ. 3, Sector 8

CuasiParceta'1

33 de [a Chacra 22

Parceta 10 a 17 de [a Chacra

Reserva
U rba na

Diferida

Circ. 4, Sector 1

Chacras 15 y 17.

Circ. 5, Sector 2

Parcetas 17,70,71, 55, 56, 154 159 a 165.

Reserva de
Equipamiento

irc,4, Sector 1

hacras 14, 18 y 19.
Sub Rural Franja [indera de 450m a partir det eje de Ias siguientes rutas o

caminos

- Ruta 259 entre e[ límite con e[ Municipio de Esquel y e[ Paraje "La
Catera". (FL1)

- Ruta 259 entre e[ Paraje "La Calera" y e[ límite Norte de[ Area
Urbana de [a ciudad de Trevetin. (FL2)

- Ruta 259 entre e[ [ímite Sur deI Area Urbana de [a ciudad de
Trevetin y e[ Paraje "Subida de Miguens". (FL3)

- Ruta 259 entre e[ Paraje "Subida de Miguens" y e[ [imite det Ejido
Municipa[ , exceptuando e[ área correspondiente alPapje Rural Los

I
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Cipreses. (En atgunos casos el [ímite estará dado por [a [ínea de
ribera det Río Grande, cuando ésta se encuentre a menos de 450m).
(FL4)

- Ruta 7'l entre e[ límite de las Leguas 25yZ0 y e[ camino a [a Presa
Futateuf ú

. (en atgunos casos e[ límite estará dado por [a [ínea de ribera det Río
Percy, cuando ésta se encuentre a menos de 450m). (FL5)

- Camino a [a Presa Futateufú, entre et Río Percy y eI Acceso a [a
Presa. (en atgunos casos e[ [ímite estará dado por [a línea de ribera
det Río Grande, cuando ésta se encuentre a menos de 450m). (FL6)

- Camino Paso Ancho, entre RN259 y Límite S det Paraje RuraI Atdea
Escotar Los Rápidos. (FL7)

- Franja [indera de 450m contigua a [a ZEIA Franja costera y cauce det
Río Grande a partir de [a Línea de Ribera det mismo (FL8)

- Callejón lvor Williams Circ.5 Sector 2 Parcetas 37, 40,
49, 58 a 60, 64, 67, 74, 96, 98, 100, 101, 1O7 , 109 a
111,125, 127,128, 134, 138 a 140, 150, 168, 17Oa
173, 177,179, 195, 196, 1gg,1g7 a201.

- Franja de 200 metros lindera al catlejón William
Thomas entre [a Ruta 259 y e[ RÍo Percy (FL9)

- Parcelas frentistas a[ callejón Juan Carlos Peñas (C5 58
Parcelas 2a34y 157) (F110)

- Parcelase frentistas al callejón Benjamín Evans (C2 55
Ch 2 Parcetas 4 a 16 y 18 a 20) (FL1 1).

- Parcetase frentistas a[ cattejón Hisashi (C2 55 Ch 20
Parcelas 3 a 10 y 16 a 23) (F112).

- Parcelase frentistas a[ cattejón de Palma (C5 57 Parcelas
8 a 17,28 a32,35 a 38 y 60 a 61) (F113).

Productiva Todo e[ Territorio que abarca e[ Area Rural del Ejido Municipat, satvo
[o específicamente contemptado en los ítems anteriores.

lV. Límites de las Zonas Especiales de lnterés Urbaní
i
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Las Zonas Especiates de lnterés Urbanístico comprenden los siguientes radios:

Zonas ios comprendidos
Hospital Circ. 1 Sector 2 Manzana 7, parceta 1.
Edifjcio Municipatidad Circ. 1 Sector 1 Manzana 48 parcetas 9

v 10.

Circ. 1 Sector 1 Macizo 96.
ementerio Ex Fracción 9u de [a Legua 15

Aeródromo Circ. 5 Sector 2 Parceta 21.
Potideportivo y Natatorio C rc. 1 Sector 1 Manzana 23 parceta 6
Area Deportiva del Ctub Fontana rc. 1 Sector 1 Parceta 8
Ptanta de tratamiento ctoacal rc. 1 Sector 4 Cuasiparcela 1

Vluseo del Motino y Escueta ExperimentaI C rc. 1 Sector 1 Manzana 51 parceta 5
Comptejo Educativo Escueta primaria 166 y
Escuela Secundaria 705

Circ. 1 Sector 2 Macizo 1 parcetas 1 y
7.

Satón Centrat irc. 1 Sector 1 Manzana 34 parceta 6.
Escueta 18 y Sitio Histórico [x Fracción 10b de ta Legua 1 5

apitta Bethel irc. 1 Sector 2 Macizo 5.
omptejo Educativo Escueta 37 Circ. 1 Sector 2 Quinta 3 parceta 37.

Servicios Municipates en predio de Ex
Escueta 705

irc. 1 Sector 2 Manzana 66 parceta 
1

omplejo Educativo Escueta 57 irc. 1 Sector '1 Macizo 5'l parceta 21

V. Límites de las Zonas

Las Zonas Especiates de

Especiales de lnterés Ambiental

lnterés Ambientat comprenden los siguientes radios:

I

I
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Zonas Radios comprendidos
ZEIA Plazas, Parques y
Boutevares del Area Urbana y
de los Parajes Rurales

lPtaza Cnet. Fontana: Circ. 1, Sectorl, Manz. 26
I

I

Ptaza en Circ. 1, Sector 1, Manz. 87

Ptaza en Circ. '1, Sector Z, Manz. 59

Ptaza en Circ. 1, Sector Z, Manz. 41, 42

Ptaza en Circ. 1, Sector 2, Manz. 6g

Ptaza en Circ. 5 Sector 3, Manz. 30 det paraje Rural
Atdea Escotar Los Rápidos

Boutevar Av. San Martín entre catles 2g de Jutio y



Roggero

Boulevar Av.
Libertad

Boutevar Av.
Motino Viejo

Boutevar Av.
Davies

Boutevar Av.
Amancay

Fontana entre cattes 28 de Jutio y

25 de Mayo entre cattes 28 de Jutio y

9 de Jutio entre cattes 28 de Jutio y Ann

Patagonia entre Av. 9 de Jutio y catte

entre cattes 28 deBoutevar Av. Antartida Argentina
Jutio y Sargento Franco

Boutevar Av. Fortín Refugio entre cattes 28 de Jutio y
Soberanía NacionaI

Boutevar Av. Maestro Wittiams entre cattes 28 de Jutio
y Brown

Boutevar Av. lndependencia Argentina entre catles 28
de Jutio y Brown

Boutevar catte 20 de Noviembre entre Av. San Martín y
caIte Río Futateufú

Boutevar catte G. Frey entre Av. 5an Martín y catte Río
Futateuf ú

ZEIA Franjas costeras y Cauce
det Río Percy adyacentes a[
Area Urbana de Trevetin

Territorio comprendido entre los límites de las
parcetas frentistas at Río Percy, situadas en ambas
márgenes de[ mismo, y entre [a antigua traza de [a
Ruta 71 (Acceso aI Parque NacionaI Los Aterces) y ta
catte Thomas Davies.

ZEIA Franja costera y cauce
det Río Grande

Territorio comprendido entre [a Línea de Ribera del
Río Grande y et [ímite det ejido municipat.

ZEIA Franjas Costeras y cauces
de los restantes cursos y
espejos de agua det Ejido
Municipal

Territorio comprendido entre las Líneas de Ribera de
cada curso de agua o circunscrito por dicha línea en eI
caso de los espejos de agua que se hatten dentro de
Ios [ímites det ejido municipat.

ZEIA Reserva Nant y Fatt Ex Fracción 10d de [a Legua 10

ZEIA Zonas de Bosque Nativo A determinarse en ocasión de [a etaboración del Ptan
EspeciaI correspondiente.

ZEIA lnstataciones de [a Orden
Satesiana y Comptejo
Educativo Escueta EMETA

irc. 5 Sector 1 Parcelas 2 y 3
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ÜRIGINAL

ZEIA Centro ExperimentaI INT Circ. 7 Sector 1

Circ. 5 Sector 1 Parceta 1

Vl. Límites de [os Parajes Rurales

Los Parajes Rurates comprenden los siguientes radios:

I
it,
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Zonas Radios comprendidos
Nomenctatura catastraI

Atdea Escotar rc. 5 Sector 3.

Los Cipreses rc. 5 Sector 5. Parcetas 108 a 128 y 196 a 200.

Sierra Cotorada y Lago Rosario rc. 3 Sector 3.
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